
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

PEREIRA 
 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL  

El término con que contaba COLPENSIONES, AFP COLFONDOS S.A. y AFP PORVENIR S.A. para 
contestar la demanda, según notificación personal virtual del 30 de abril de 2024, corrió 

durante los días 02, 03, 06, 07, 08, 09, 10, 14, 15 y 16 de mayo de 2024. Oportunamente manifestó 

lo pertinente.   

El término de cinco (5) días, del cual dispuso la parte demandante para REFORMAR la 

demanda (artículo 28 C.P.L.S.S. modificado art. 14 Ley 712 de 2001), transcurrió durante los días: 

17, 20, 21, 22 y 23 de mayo de 2024. En silencio.    

 

A despacho de la señora Juez en la fecha, para lo pertinente.   
  

Pereira, 22 de julio de 2024  

 
José Luis Jaramillo  

Secretario  

 

 

 

 

 

 
 
 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Pereira, Veintidós (22) de julio de dos mil veinticuatro (2024)   
 
 

Revisada la contestación a la demanda por parte de las demandadas 
COLPENSIONES, AFP COLFONDOS S.A. y AFP PORVENIR S.A. encontrándose que 
las mismas cumplen con los requisitos del artículo 31 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, por lo que se tienen por contestadas.     

 
Asimismo, se reconoce personería a la sociedad MUÑOZ MEDINA ABOGADOS 
S.A.S. con Nit. 900.847.273-4 para que obre en representación de la 
Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, conforme a las 
facultades conferidas en el poder; asimismo a la doctora DANNA MARCELA 

RODRIGUEZ MENDOZA con c.c. 1.144.083.100 y T.P. 322.786 para que obre en 
calidad de apoderada sustituto de la entidad moral aludida.   
 
Asimismo, se reconoce personería a la sociedad GOMEZ MEZA & ASOCIEADOS 
S.A.S. con Nit. 900.981.426-7 para que obre en representación de la AFP 
COLFONDOS S.A., conforme a las facultades conferidas en el poder; asimismo 

a la doctora MANUELA ARREDONDO ROA con c.c. 1.037.653.122 y T.P. 332.571 
para que obre en calidad de apoderada sustituta de la entidad moral aludida.   

PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACIÓN Nro. 1044 
ASUNTO ADMITE CONTESTACIONES Y LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE MARÍA CHICA LONDOÑO 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 

RADICADO 66001 – 31 – 05 – 004 – 2024-00067-00 

  
  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/lcto04per_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EMPRESA%20DIGITALIZACI%C3%93N/ORDINARIOS%20REVISADOS/66001310500420240006700?csf=1&web=1&e=B95Uro


 
Igualmente, se reconoce personería a la sociedad TOUS ABOGADOS 

ASOCIADOS S.A.S. con Nit. 900.411.843-2 para que obre en representación de 
la AFP PORVENIR S.A., conforme a las facultades conferidas en el poder. 
 

Por otra arista, el Despacho observa que el escrito de llamamiento en garantía 

que formula la parte demandada AFP COLFONDOS S.A. con respecto a la 

sociedad ALLIANZ SEGUROS S.A., cumplen con los requisitos exigidos por el 

artículo 65 del C.G.P, aplicable por analogía según lo dispone el artículo 145 

del CPTSS, por lo que se admitirá.  

 
En consecuencia, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Pereira, 
 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la contestación presentada por las demandas 

COLPENSIONES, AFP PORVENIR S.A. y AFP COLFONDOS S.A. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR el llamamiento en garantía que en debida forma hizo la 

demandada AFP COLFONDOS S.A. con respecto a la sociedad ALLIANZ 

SEGUROS S.A. 

 

TERCERO: CÍTESE al representante legal de la entidad ALLIANZ SEGUROS S.A., o 

a quien haga sus veces, para que en el término de diez (10) días intervengan 

en el proceso como llamada en garantía, si a bien lo tiene. Para ello 

notifíqueseles en forma personal o virtual de este auto o en la forma indicada 

en el artículo 41 del Código de Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social o 

en la forma indicada en la ley 2213 del 13/06/2022, con entrega de copias, 

indicándoles que para dar respuesta por medio de apoderado judicial y 

presentar las pruebas de defensa de los intereses que representa, actividad 

que realizará la secretaria de este Despacho.      

 

CUARTO: ADVERTIR a la llamada que, acorde con lo reglado por el parágrafo 

1º del numeral 2º del artículo 31 ídem., es obligación aportar con la 

contestación las pruebas documentales relacionadas en el llamamiento en 

garantía que se encuentren en su poder; ello con el ánimo de colaborar con 

la debida administración de justicia, sin incurrir en dilaciones injustificadas. 

 

Notifíquese 

LUZ KARIME SALAZAR GONZÁLEZ   

Juez 

  
JA 



 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

PEREIRA RISARALDA 

 

La providencia anterior, fue notificada por anotación en 

estado No. 063, hoy 22 de julio de 2024.  

 

José Luis Jaramillo 

Secretario 
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